
Establecen requisitos fitosanitarios en la importación de flores frescas cortadas procedentes de 
Colombia 
 
RESOLUCION DIRECTORAL Nº 435-2005-AG-SENASA-DGSV 
   
     Lima, 2 de noviembre de 2005 
   
     VISTO: 
   
     El Informe Técnico Nº 78-2005-AG-SENASA-DGSV-DDF, el cual propone los requisitos 
fitosanitarios de importación de flores frescas cortadas procedentes de Colombia; y, 
   
     CONSIDERANDO: 
   
     Que, por Ley Nº 27322 “Ley Marco de Sanidad Agraria”, se establece que la importación de 
plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados capaces de introducir o propagar plagas, 
deberán sujetarse a las disposiciones que establezca el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 
SENASA, como Autoridad Competente; 
   
     Que, de conformidad con el Artículo 36 del Decreto Supremo Nº 048-2001-AG, del 29 de julio del 
2001, Reglamento General de la Ley Marco de Sanidad Agraria, los requisitos fitosanitarios aplicables 
a la importación de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados, deberán ser 
aprobados mediante Resolución del Órgano de Línea correspondiente; 
   
     Que, a solicitud del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA de Colombia y teniendo como base 
las normas Subregionales de la Comunidad Andina en la materia, se ha realizado la evaluación de las 
potenciales plagas cuarentenarias, con el fin de proponer requisitos fitosanitarios que aseguren un 
nivel adecuado de protección fitosanitaria; 
   
     De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25902, la Ley Nº 27322, el Decreto 
Supremo Nº 048-2001-AG, el Decreto Supremo Nº 008-2005-AG; y con la visación del Director 
General de Asesoría Jurídica; 
   
     RESUELVE: 
   
     Artículo Único.- Establézcanse los requisitos fitosanitarios de necesario cumplimiento en la 
importación de flores frescas cortadas procedentes de Colombia, de la siguiente manera: 
   
     1. Que el envío cuente con el Permiso Fitosanitario de Importación emitido por el SENASA, 
obtenido por el importador o interesado, previo a la certificación y embarque en el país de origen o 
procedencia. 
   
     2. Que el envío venga amparado por un Certificado Fitosanitario oficial del país de origen, sin 
declaraciones adicionales. 
   
     3. Inspección Fitosanitaria en el punto de ingreso al país. 
   
     Regístrese, comuníquese y publíquese. 
   
     JORGE BARRENECHEA CABRERA 
     Director General (e) 
     Dirección General de Sanidad Vegetal 
     Servicio Nacional de Sanidad Agraria 


